
Santiago, siete de diciembre de dos mil dieciocho.

Vistos :

En este proceso el Ministro en Visita se or Hern n Crisosto Greisse dictñ á ó 

sentencia  con  fecha  20 de  mayo  de  2015,  la  que  rola  a  fojas  8.611 y 

siguientes  del  Tomo  XXI,  y  en  contra  de  lo  que  viene  resuelto  se 

interpusieron recursos  de casaci n  en la  forma y apelaci n,  tanto en eló ó  

aspecto penal como en el civil.

A.- En el aspecto penal :

I . -  En cuanto a los recursos de casaci n en la forma:ó

Primero:  Que a fojas 8.835, 8.847, 8.863, 8.902 y 9.051 del Tomo 

XXI y a fojas 9.146, 9.156, 9.271 y 9.314 del Tomo XXII el  abogado 

Mauricio Unda Merino, actuando por sus representados Juan ngel UrbinaÁ  

C ceres,  Jos  Manuel Sarmiento Sotelo,  Sergio Hern n Castro Andrade,á é á  

Claudio  Pacheco  Fern ndez,  Manuel  Montre   M ndez,  Camilo  Torresá é  

Negrier,  Mois s  Paulino  Campos  Figueroa,  Fernando  Roa  Monta a  yé ñ  

Rufino Espinoza Espinoza, interpuso recursos de casaci n en la forma enó  

contra  de  la  sentencia  de  primer  grado.  los  que  funda  en  la  causal 

contemplada en el art culo 541 N  9 del C digo de Procedimiento Penal,í ° ó  

por no haberse dictado en la forma dispuesta por la ley, en relaci n con eló  

N  4 del art culo 500 del mismo cuerpo legal.° í

Reprocha que el fallo no contiene las consideraciones en cuya virtud 

se dan por probados los hechos que se atribuyen a sus representados o los 

que ellos alegan en sus descargos para eximirse de responsabilidad, toda vez 

que al referirse en los considerandos que dan cuenta de lo declarado por 

cada uno de ellos, el sentenciador da por acreditada la participaci n de susó  

defendidos en los il citos investigados por la confesi n libre y espont nea deí ó á  

cada  uno,  en  circunstancias  que  ninguno  reconoce  haberle  cabido 

participaci n en el delito por el que se les ha encausado. Agrega que en eló  

proceso no hay antecedentes que liguen a sus representados con la suerte 

que  corrieron  Enrique  Segundo  Toro  Romero,  Eduardo  Enrique  Lara 

Petrovich  y  Jos  Caupolic n  Villagra  Astudillo,  v ctimas  de  secuestroé á í  

calificado,  ya  que  no  intervinieron  en  sus  detenciones,  privaciones  de 
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libertad y, finalmente, en la determinaci n de su destino, sin perjuicio queó  

estaban imposibilitados de cambiar el curso de los acontecimientos.

Adem s, sigue el recurrente, el sentenciador viola lo establecido porá  

los  Convenios  de  Ginebra  porque  contestando  la  acusaci n  la  defensaó  

plante  como  causal  exculpatoria  para  liberar  de  responsabilidad  a  losó  

encausados que en Chile no hubo un conflicto de car cter internacional y alá  

rechazar esta pretensi n no da explicaciones sobre la concurrencia de losó  

requisitos  para  resolver de esta forma,  lo  que de haber  ocurrido habr aí  

importado la absoluci n de sus defendidos.ó

Termina  pidiendo  que  se  invalide  el  fallo  y  se  dicte  una  nueva 

sentencia conforme a la ley y el m rito del proceso.é

Segundo:  Que el art culo  í 541 N  9 del C digo de Procedimientoº ó  

Penal,  en relaci n con la infracci n que se denuncia en la dictaci n de laó ó ó  

sentencia previene que es casual de casaci n en la forma  ó no haber sido“  

extendida en la forma dispuesta por la ley ,”  en relaci n con lo que disponeó  

el art culo 500 N  4 del mismo cuerpo normativo, esto es, no contener í º las“  

consideraciones en cuya virtud se dan por probados o por no probados los  

hechos atribuidos a los procesados; o los que stos alegan en su descargo, yaé  

para negar su participaci n, ya para eximirse de responsabilidad, ya paraó  

atenuar sta.é ”

            No incurre el  sentenciador en la infracci n que se vieneó  

denunciando desde que la exigencia en que se funda el recurso es que exista 

un  an lisis  f ctico  de  la  situaci n  investigada  y  que  los  antecedentesá á ó  

permitan dar por establecido, en relaci n con el il cito investigado, que losó í  

encausados conforme sus propios dichos,  en la poca y lugar en que lasé  

v ctimas fueron retenidas tuvieron presencia, ya sea cumpliendo funcionesí  

de investigaci n, log stica, apoyo o custodia de las mismas, lo que en el casoó í  

sub-lite se cumple y hace posible que las partes hagan uso de sus derechos a 

trav s de la interposici n del recurso analizado.é ó

Lo importante en todo fallo es que el  sentenciador razone y haga 

posible tener claridad sobre el por qu  llega en lo conclusivo en la formaé  

que lo hace y en tal sentido, en cuanto dice relaci n con la actuaci n queó ó  
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cupo a cada uno de los encausados, refiere en tiempo y espacio, en base a 

sus  declaraciones  las  funciones  que  desempe aron  en  Londres  38  y/oñ  

Cuatro  Alamos,  lugares  de  detenci n  en  que  estuvieron  las  v ctimasó í  

conforme los antecedentes reunidos, lo que determina la decisi n respectoó  

de los encausados.

Tercero:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado  precedentemente,ñ  

conforme con el inciso 3  del art culo 768 del C digo de Procedimiento° í ó  

Civil, aplicable en la especie por remisi n del art culo 535 del C digo deó í ó  

Procedimiento Penal, esta Corte se encuentra autorizada para desestimar los 

recursos de casaci n planteado si de los antecedentes aparece de manifiestoó  

que  los  recurrentes  no  han  sufrido  un  perjuicio  reparable  s lo  con  laó  

invalidaci n de fallo, lo que resulta aplicable en la especie por cuanto losó  

encausados, conjuntamente con la casaci n, dedujeron recurso de apelaci n,ó ó  

raz n por la que se desestimar n los arbitrios por los que se demand  laó á ó  

invalidaci n del fallo del Ministro sustanciador.ó

II. -  En cuanto a los recursos de apelac i n:ó

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  reemplazando  en  los 

considerandos que se indican, lo que se se ala:ñ

a)  a  fojas  8.772  vta.,  considerando  Duocent simo  Cuadrag simoé é  

Segundo, primer p rrafo,  interlocutoria  por condenatoria .á “ ” “ ”

b)  a  fojas  8.772  vta.,  considerando  Duocent simo  Cuadrag simoé é  

Tercero,  primer  p rrafo,   cent simo  cuadrag simo  segundo  porá “ é é ”  

cent simo cuadrag simo cuarto .“ é é ”

c)  a  fojas  8.774  vta.,  considerando  Duocent simo  Quincuag simo,é é  

p rrafo segundo y cuarto,  Pedro Poblete C rdova  por las v ctimas .á “ ó ” “ í ”

d)  a fojas 8.782, considerando Duocent simo Quincuag sino Noveno,é é  

en el p rrafo final padre  por c nyuge .á “ ” “ ó ”

e)  a  fojas  8.786,  considerando  Duocent simo  Sexag simo  Cuarto,é é  

p rrafo  trece,  Roberto  Aranda  Romero  por  Eduardo  Enrique  Laraá “ ” “  

Petrovich .”

f)  a  fojas  8.790,  considerando  Ducent simo  Sexag simo  S ptimo,é é é  

p rrafo doce, Roberto Aranda Romero  por Enrique Toro Romero .á “ ” “ ”
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Asimismo,  se  eliminan  los  considerandos  cuadrag simo  primero;é  

cuadrag simo  noveno;  quincuag simo  octavo;  sexag simo;  sexag simoé é é é  

segundo;  sexag simo  cuarto;  sexag simo  sexto;  sexag simo  octavo;é é é  

septuag simo;  septuag simo  segundo;  septuag simo  sexto;  septuag simoé é é é  

octavo;  octog simo;  octog simo  segundo;  octog simo  cuarto;  octog simoé é é é  

sexto;  nonag simo  segundo;  nonag simo  sexto;  cent simo  segundo;é é é  

cent simo cuarto;  cent simo sexto; cent simo octavo;  cent simo d cimo;é é é é é  

cent simo vig simo primero; cent simo vig simo sexto; cent simo vig simoé é é é é é  

s ptimo; cent simo cuadrag simo quinto; cent simo cuadrag simo s ptimo;é é é é é é  

cent simo  cuadrag simo  noveno;  cent simo  quincuag simo  primero;é é é é  

cent simo  quincuag simo  quinto;  cent simo  quincuag simo  noveno;é é é é  

cent simo sexag simo quinto; cent simo septuag simo quinto y cent simoé é é é é  

octog simo primero.é

Y se t iene en su lugar presente:

Cuarto:  Que  en  este  proceso  la  investigaci n  estuvo  dirigida  aó  

determinar  el  secuestro  calificado  de  Enrique  Segundo  Toro  Romero, 

Eduardo  Enrique  Lara  Petrovich  y  Jos  Caupolic n  Villagra  Astudillo,é á  

detenidos en sus domicilios o lugar de trabajo, por miembros de la DINA, 

aparato represivo del Gobierno Militar de la poca, el primero el 10 de julioé  

de 1974 y los otros dos el 15 del mismo mes y a o, siendo trasladados alñ  

recinto clandestino de detenci n denominado  Yucat n  o Londres 38 ,ó “ á ” “ ”  

ubicado en la calle de este nombre y n mero y posteriormente,  al cuartelú  

Cuatro lamos , de iguales caracter sticas, sin que desde aquella poca se“ Á ” í é  

haya vuelto a tener noticia de ellos, salvo el haber aparecido Toro Romero 

y Villagra Astudillo en el diario Novo Odia  de Brasil como muertos en un“ ”  

enfrentamiento y Lara Petrovich en la revista Lea  de Argentina, muerto“ ”  

en un enfrentamiento entre miembros del MIR,  lo que result  ser falso.ó

Quinto:  Que en  un  escenario  como  el  que  se  describe  en  el 

basamento  anterior,  el  fallo  apelado  da  por  establecida,  en  calidad  de 

autores, coautores  o c mplices, la participaci n en el il cito de personal deló ó í  

Ej rcito, Carabineros, Fuerza A rea, Armada y Polic a de Investigaciones,é é í  

que trasladados desde las distintas Unidades o reparticiones en que estaban 

4

X
Z

N
C

H
F

X
S

X
X



destinados,  pasaron  a  formar  parte  de  la  DINA,  algunos  asumiendo 

jefaturas  en  este  organismo  o  bien  en  condici n  de  agentes  operativos,ó  

investigadores  o  guardias,  adoctrinados,  primero,  en  instalaciones  del 

Ej rcito en el Regimiento de Tejas Verdes de Rocas de Santo Domingo yé  

asimismo,  con  posterioridad,  en  otras  Unidades  o  dependencias  de  las 

instituciones armadas, para el cumplimiento de funciones represivas contra 

aqu llos que fueran sindicados como contrarios al r gimen instaurado coné é  

posterioridad al 11 de septiembre de 1973, todo ello en cumplimiento de 

rdenes superiores.ó

Sexto:  Que el se or Ministro instructor, en el aspecto penal, resolviñ ó 

lo que se indica:

1.-  Condenó a Juan Manuel Guillermo Contreras Sep lveda, C sarú é  

Manr quez Bravo,  Pedro Octavio Espinoza Bravo, Marcelo  Luis Manuelí  

Moren  Brito,  Miguel  Krassnoff  Martcheko  y  Ra l  Eduardo   Iturriagaú  

Neumann, a sufrir cada uno la pena de veinte a osñ  de presidio mayor en su 

grado  m ximo,  m s  accesorias  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  paraá á ó  

cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena y pago de las costas, 

como autores  de los  delitos  de secuestro calificado de  Enrique Segundo 

Toro Romero, Jos  Caupolic n  Villagra Astudillo y Eduardo Enrique Laraé á  

Petrovich.

2.- Por los mismos il citos, en calidad de autores, condení ó a Gerardo 

Ernesto Godoy Garc a, Ricardo V ctor Lawrence Mires, Gerardo Ernestoí í  

Urrich  Gonz lez,  Ciro  Torr  S ez,  Sergio  Hern n  Castillo  Gonz lez,á é á á á  

Manuel Andr s Carevic Cubillos, Hermon Helec Alfaro Mundaca, Basclayé  

Humberto  Zapata  Reyes,  Jos  Enrique Fuentes  Torres,  Jos  Mario  Frizé é  

Esparza,  Julio  Jos  Hoyos  Zegarra,  Nelson  Alberto  Paz  Bustamante,é  

Rudeslindo Urrutia Jorquera, Claudio Orlando Orellana de la Pinta, Hiro 

lvarez Vega, Jos  Alfonso Ojeda Obando, Gustavo Galvarino Carum nÁ é á  

Soto, Orlando Jes s Torrej n Gatica,  Luis Salvador Villarroel  Guti rrez,ú ó é  

Enrique Tr nsito Guti rrez Rubilar, Hugo del Tr nsito Hern ndez Valle,á é á á  

Juan ngel Urbina C ceres, Manuel Rivas D az, Risiere del Prado AltezÁ á í  
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Espa a, Ra l Juan Rodr guez Ponte, Juan Evaristo Duarte Gallegos, V ctorñ ú í í  

Manuel Molina Astete,  Fernando Enrique Guerra Guajardo,  Jos  Nelsoné  

Fuentealba  Sald as,  Olegario  Enrique  Gonz lez  Moreno,  Hugo  Rubení á  

Delgado Carrasco, Lautaro Eugenio D az Espinoza, Pedro Ariel Aranedaí  

Araneda, Carlos Alfonso S ez Sanhueza, Juan Alfredo Villanueva Alvear,á  

Alfredo Orlando Moya Tejeda, Rafael de Jes s  Riveros Frost, Leonidasú  

Emiliano  M ndez  Moreno,  Dem stenes  Eugenio  C rdenas  Saavedra  yé ó á  

Hern n  Patricio  Valenzuela  Salas,  a  la  pena  de  trece  a osá ñ  de  presidio 

mayor  en  su  grado  medio,  m s  accesorias  de  inhabilitaci n  absolutaá ó  

perpetua  para  cargos  y  oficios  p blicos  y  derechos  pol ticos  y  la  deú í  

inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena yó  

pago de costas.

3.- Por los mismos il citos, en calidad de c mplices, conden  a Luisí ó ó  

Eduardo Mora Cerda, Jos  Jaime Mora Diocares, Claudio Enrique Pachecoé  

Fern ndez, H ctor Ra l Valdebenito Araya, H ctor Manuel Lira Aravena,á é ú é  

Jaime Humberto Par s Ramos, Jorge Laureano Sagard a Monje, Jos  Staliní í é  

Mu oz  Leal,  Nelson  Aquiles  Ortiz  Vignolo,  Pedro  Segundo  Bitterlichñ  

Jaramillo, V ctor San Mart n Jim nez, M ximo Ram n Aliaga Soto, Juvenalí í é á ó  

Alfonso  Pi a  Garrido,  Camilo  Torres  Negrier,  Manuel  Antonio  Montreñ  

M ndez, Sergio Hern n Castro Andrade, Nelson Eduardo Iturriaga Cort s,é á é  

Carlos Justo Berm dez M ndez, Jos  Manuel Sarmiento Sotelo, Fernandoú é é  

Adri n Roa Monta a, Gerardo Meza Acu a, Luis Ren  Torres M ndez,á ñ ñ é é  

Reinaldo Alfonso Concha Orellana, Gustavo Humberto Apablaza Meneses, 

V ctor Manuel lvarez Droguett, Mois s Paulino Campos Figueroa, Juaní Á é  

Miguel Troncoso Soto, Jos  Darohi Hormaz bal Rodr guez, Jorge Antonioé á í  

Lepileo Barrios, scar Belarmino La Flor Flores, Rufino Espinoza Espinoza,Ó  

Sergio Iv n D az Lara, Roberto Rodr guez Manquel y H ctor Carlos D azá í í é í  

Cabezas,  a sufrir cada uno la pena de cinco a os y un d a de presidioñ í  

mayor  en  su  grado  m nimo,  m s  accesorias  de  inhabilitaci n  absolutaí á ó  

perpetua  para  cargos  y  oficios  p blicos  y  derechos  pol ticos  y  laú í  

inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena yó  

pago de costas.
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4.-  Conden ,  en calidad  de autor,  s lo  del  secuestro calificado deó ó  

Enrique Toro Romero, a Manuel Heriberto Avenda o Gonz lez a la penañ á  

efectiva de diez a os de presidio mayor en su grado m nimo, m s accesoriasñ í á  

de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p bicos y derechosó ú  

pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientrasí ó  

dure la condena y costas.

5.- Conden  en calidad de c mplices, s lo del secuestro calificado deó ó ó  

Enrique Toro Romero, a Armando Cofr  Correa y Orlando Manzo Dur n,é á  

a la pena efectiva de cuatro a osñ  de presidio menor en su grado m ximo,á  

m s accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos yá ó í  

la de inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante el tiempoó ú  

de la condena.

6.- Absolvi  al encausado Rodolfo Concha Rodr guez de la acusaci nó í ó  

de ser autor de los tres secuestros calificados.

S ptimo:é  Que en el fallo apelado, por constituir ello una afirmaci nó  

constante, en general, se encuadra en calidad de autores y/o coautores a 

aquellos  agentes de la DINA, oficiales  y suboficiales del Ej rcito,  Fuerzaé  

A rea,  Armada,  Carabineros  de  Chile  y  funcionarios  de  la  Polic a  deé í  

Investigaciones,  que  formando  parte  de  la  c pula  del  organismo  oú  

ejerciendo jefaturas de agrupaciones en que sta operaba, impart an rdenesé í ó  

a agentes operativos para realizar labores en terreno dirigidas a la b squedaú  

y  detenci n  de  personas  contrarias  al  r gimen  imperante  y  que  enó é  

cumplimiento de este cometido, las ingresaban amarradas y vendadas en el 

cuartel  clandestino  de  Londres  38  donde  eran  interrogadas  y,“ ”  

posteriormente, retiradas sigilosamente de este lugar en veh culos sindicadosí  

como  de  una  pesquera,  colaborando  de  esta  forma  activamente  en  la 

detenci n y destino posterior de los detenidos que eran mantenidos contraó  

su voluntad en ese lugar, actuando tambi n en el delito investigado comoé  

custodios y tambi n, resguardo en los allanamientos y detenciones.é

Por otra parte, en la sentencia se concluye que tienen participaci nó  

como c mplices, aquellos agentes de la DINA que no estando acreditado eló  

concierto previo para la ejecuci n del delito investigado, a sabiendas que enó  
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los centros clandestinos de detenci n se manten a a personas privadas deó í  

libertad,  colaboraban  por  actos  contempor neos  al  hecho,  ejecutandoá  

labores  de  custodia,  log sticas  o  de  averiguaci n  que  en  algunos  casos,í ó  

posteriormente generaban detenciones llevadas a la pr ctica por los agentesá  

operativos.

En esta segunda condici n, se encuadra a personal uniformado queó  

en la poca de la detenci n de las v ctimas, luego de ser trasladados desdeé ó í  

las unidades de origen donde cumpl an el servicio militar obligatorio o biení  

eran de muy baja graduaci n dentro de la respectiva Instituci n, fueronó ó  

asignados a los cuarteles de detenci n  Londres 38  o  Cuatro lamos .ó “ ” “ Á ”

Octavo:  Que examinados los antecedentes reunidos en el proceso, 

como guardias  del  cuartel  Londres  38 ,  esto  es,  ejecutando labores  de“ ”  

control externo y/o p rticos y log sticas, sin ejercer custodia directa de losó í  

detenidos,  estaban  destinados,  entre  otros,  los  funcionarios  que,  a 

continuaci n  se  indican,  quienes  personalmente o por intermedio de susó  

apoderados,  deducen  recurso  de  apelaci n  contra  la  sentencia,  seg n  seó ú  

se alar :  Gustavo  Humberto  Apablaza  Meneses,  a  fojas  9.039;  Jorgeñ á  

Antonio  Lepileo  Barros,  a  fojas  8.965  y  8.944;  Jaime  Humberto  Paris 

Ramos a fojas 8.994 y 9.188; Oscar Belarmino La Flor Flores a fojas 9.047; 

Rufino Espinoza Espinoza,  a fojas 9.313;  Sergio Iv n D az Lara a fojasá í  

8.831; Roberto Hern n Rodr guez Manquel, a fojas 9.214; H ctor Carlosá í é  

D az Cabezas, a fojas 9.120; M ximo Ram n Aliaga Soto, a fojas 9.066;í á ó  

V ctor Alvarez Droguett, a fojas 8.879; y Luis Ren  Torres M ndez, a fojasí é é  

9.048 y 9.093.

Asimismo, cumpliendo funciones log sticas y tramitando rdenes deí ó  

investigar o averiguaci n en el exterior del cuartel Londres 38  recabando,ó “ ”  

por  ejemplo,  informaci n  en organismos  como el  Registro  Civil  o  bien,ó  

verificando domicilios o asistiendo a celebraciones en templos religiosos para 

cerciorarse del contenido de las predicas de curas a feligreses, sin intervenir 

en la detenci n de personas contrarias al r gimen militar o custodi ndolosó é á  

una vez detenidos,  lo que era realizado por agentes  operativos  distintos, 

igualmente deducen recurso de apelaci n contra la sentencia, los encausadosó  
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que se se alan: Luis Eduardo Mora Cerda, a fojas 9.035; Jos  Jaime Morañ é  

Diocares, a fojas 8.803; Claudio Enrique Pacheco Fern ndez, a fojas 8.873;á  

H ctor Ra l Valdebenito Araya,  a fojas 8.809; Jorge Laureano Sagard aé ú í  

Monje, a fojas 8.829; Jos  Stalin Mu oz Leal, a fojas 8.911; Nelson Aquilesé ñ  

Ortiz Vignolo, a fojas 8.833; Pedro Segundo Bitterlich Jaramillo,  a fojas 

9.212; Juvenal Alfonso Pi a Garrido, a fojas 9.025; Camilo Torres Negrier,ñ  

a  fojas  9.038;  Manuel  Antonio  Montre  M ndez,  a  fojas  9.013;  Sergioé  

Hern n Castro Andrade, a fojas 8.821; Nelson Eduardo Iturriaga Cortes, aá  

fojas  9.204; Carlos  Justo Berm dez M ndez,  a fojas  8.876; Jos  Manuelú é é  

Sarmiento Sotelo, a fojas 8.800; Fernando Adri n Rosa Monta a, a fojasá ñ  

9.216; Gerardo Meza Acu a, a fojas 9.009; Luis Ren  Torres M ndez, añ é é  

fojas 9.048 y 9.088; Reinaldo Alfonso Concha Orellana,  a fojas 9.027 y 

9.088; Mois s Paulino Campos Figueroa, a fojas 9.56 y 9.184; Juan Miguelé  

Troncoso Soto, a fojas 9.049 y 9.070; Jos  Dorohi Horm zal Rodr guez, aé á í  

fojas 8.917; H ctor Carlos D az Cabezas, a fojas 9.120; y Armando Cofré í é 

Correa a fojas 9.205.

Noveno:  Que si bien es cierto en las declaraciones prestadas en el 

proceso  por  los  encausados  antes  individualizados,  en  general,  ellos 

reconocen haber estado asignados al cuartel de Londres 38  coet neamente“ ” á  

a la poca en que las v ctimas habr an permanecido retenidas en ese lugar yé í í  

algunos, asimismo, posteriormente en el centro de detenci n Villa Grimaldi,ó  

no se desprende de sus testimonios que hayan intervenido en forma directa 

en su detenci n o custodia bajo amenazas, premunidos de armas o bien enó  

interrogatorios con aplicaci n de apremios, sin que haya mediado conciertoó  

previo  de  ellos  con  los  agentes  operativos  para  llevar  a  la  pr ctica  laá  

retenci n arbitraria, esto es, la medida de encierro y destino final la que eraó  

dispuesta  finalmente  por  quienes  eran  Jefes  dentro  de  la  org nica  delá  

establecimiento y puesta en pr ctica  por agentes operativos.á

D cimo:é  Que adem s de lo se alado anteriormente, la declaraci ná ñ ó  

sobre las funciones que ten an asignadas los encausados dentro del lugar deí  

detenci n  clandestino,  por  as  haberlo  dispuesto  sus  superiores,  no  cabeó í  

estimarlas como una confesi n o reconocimiento expreso de participaci n enó ó  
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el  delito  investigado de conformidad con el  art culo  482 del  C digo deí ó  

Procedimiento Penal,  desde que ello  no resulta  suficiente para darla por 

establecida por lo que acorde con lo dispuesto en el art culo 456 bis.í

A mayor abundamiento, no existe respecto de tales encausados alg nú  

medio  de  prueba  en  orden  a  que hayan  intervenido en  operativos  que 

terminaran en la detenci n o custodia bajo apremio de las v ctimas, sin queó í  

hayan  tomado  parte  en  la  ejecuci n  material  de  tales  actos,  siendo  loó  

procedente deslindar a su respecto responsabilidad por no haber incurrido 

en acciones efectivas destinadas exprofeso y por iniciativa personal a tales 

fines, raz n por la que en lo conclusivo se les absolver  del delito por el queó á  

se encuentran encausados.

Und cimo:  é Que, personalmente o por escritos de sus apoderados, 

apelan de la sentencia que los condena a veinte a osñ  de presidio mayor en 

su grado m ximo m s  accesorias  legales  y  costas  los  encausados  que seá á  

indican:  C sar  Manr quez  Bravo a fojas  8.858;  Pedro Octavio Espinozaé í  

Bravo a fojas 9.062; Miguel Krassnoff Martchenko a fojas 8.826 y 8.969: y 

Ra l Eduardo Iturriaga Neumann a fojas 8.813. Asimismo, se alzan quienesú  

en la sentencia vienen, condenados a la  pena efectiva de trece a osñ  de 

presidio mayor en su grado medio, m s accesorias legales y costas,  á que se 

individualizan:  Gerardo  Ernesto  Godoy  Garc a,  a  fojas  8.823;  Gerardoí  

Ernesto Urrich Gonz lez, a fojas 8.824; Cirro Torr  S ez, a fojas 9.284;á é á  

Manuel  Andr s  Carevic  Cubillos,  a  fojas  9.079;  Hermon  Helec  Alfaroé  

Mundaca, a fojas 8.810; Basclay Humberto Zapata Reyes, a fojas 8.963; 

Jos  Enrique  Fuentes  Torres;  Julio  Jos  Hoyos  Zegarra,  a  fojas  8.924;é é  

Nelson Alberto Paz Bustamante, a fojas 8.982; Rudeslindo Urrutia Jorquera, 

a fojas 8.901; Hiro  Alvarez Vega, a fojas 9.074 y 9207; Jos  Ojeda Alfonsoé  

Obando, a fojas 9.000 y 9.034; Gustavo Galvarino Carum n Soto, a fojasá  

8.916;  Orlando  Jes s  Torrej n  Gatica,  a  fojas  8.872;  Enrique  Tr nsitoú ó á  

Gutierrez Rubilar,  a fojas 9.211;  Hugo del Tr nsito Hern ndez Valle,  aá á  

fojas  8.824 y 9.045;  Juan Angel Urbina C ceres,  a fojas  8.808 y 8.835;á  

Manuel Rivas D az, a fojas 8.811 y 9.045; Risiere del Prado Altez Espa a, aí ñ  

fojas 8.827; Ra l Juan Rodr guez Ponte, a fojas 8.875; Juan Evaristo Duarteú í  
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Gallegos,  a  fojas  9.014;  V ctor  Manuel  Molina  Astete,  a  fojas  9.036;í  

Fernando  Enrique  Guerra  Guajardo,  a  fojas  8.877;  Olegario  Enrique 

Gonz lez Moreno, a fojas 8.899; Lautaro Eugenio D az Espinoza, a fojasá í  

9.281; Pedro Ariel Araneda Araneda, a fojas 8.806; Carlos Alfonso S ezá  

Sanhueza, a fojas 8.8820 y 8.967; Juan Alfredo Villanueva Alvear; Alfredo 

Orlando Moya Tejeda, a fojas 8.867; Rafael de Jes s Riveros Frost, a fojasú  

8.801;  Leonidas  Emiliano  M ndez  Moreno,  a  fojas  9.326;  Dem stenesé ó  

Eugenio C rdenas Saavedra, a fojas 8.812; y Hern n Patricio Valenzuelaá á  

Salas, a fojas 8.954.

Los encausados antes individualizados, que apelan contra la sentencia 

verbalmente,  negaron  participaci n  en  los  hechos  investigados  al  prestaró  

declaraci n en el proceso y hacerse cargo de la acusaci n y los apoderadosó ó  

de  quienes  dedujeron  recurso  de  apelaci n  por  escrito,  como  defensasó  

exculpatorias, entre otras, alegan las que se se alan:ñ

a) La prescripci n de la acci n penal, toda vez que han transcurridoó ó  

m s de 40 a os desde la poca de los hechos y no se est  en presencia deá ñ é á  

un delito de lesa humanidad.

b) La procedencia de lo dispuesto en el art culo 211 en relaci n con elí ó  

art culo 214 del C digo de Justicia Militar.í ó

c) La amnist a de conformidad al art culo 433 N  6 del C digo deí í ° ó  

Procedimiento  Penal,  por  tratarse  de  hechos  que  caen  dentro  de  la 

aplicaci n de la Ley de Amnist a por haber ocurrido a partir del 10 de julioó í  

de 1974 y 15 del mismo mes y a o, esto es, despu s del 11 de septiembreñ é  

de 1973 y antes de marzo de 1978.

d) La prescripci n progresiva o media prescripci n de conformidadó ó  

con el art culo 103 del C digo Penal.í ó

e) La minorante del N  9 del art culo del C digo Penal.° í ó

f) La recalificaci n como encubridor como lo piden las defensas de losó  

encausados  Pedro  Octavio  Espinoza Bravo,  Hiro  Alvarez  Vega,  Manuel 

Andr s Carevic Cubillos y  Ciro Ernesto Torr  Saez.é é

g) Los beneficios de la ley 18.126.
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Duod cimo:é  Que los condenados antes individualizados lo han sido 

en calidad de autores o coautores y, para ello, el se or Ministro Instructorñ  

se funda no s lo en la declaraciones prestadas por cada uno de ellos, que aó  

juicio de las defensas no reunir an las condiciones para una condena, sinoí  

tambi n en raz n a lo declarado por otros coimputados en la causa quienesé ó  

han se alado que en la poca en que ocurrieron los hechos los encausadosñ é  

ejerc an Jefaturas dentro de la estructura de la DINA o eran integrantes deí  

las  brigadas  Caupolic n  o  Pur n  o   las  agrupaciones  Halc n  ,“ á ” “ é ” “ ó ”  

C ndor ,  Chacal ,  Puma ,  Ongolmo  o  guila  de  ese  rgano“ ó ” “ ” “ ” “ ” “Á ” ó  

represivo, encabezadas,  entre otros, por los encausados Ciro Ernesto Torre 

S ez,  Miguel  Krassnoff  Martchenko,  Gerardo  Ernesto  Urrich  Gonz lez,á á  

Gerardo Ernesto Godoy Garc a,  Sergio Hern n Castillo,  Ricardo V ctorí á í  

Lawrence Mires y Manuel Andr s Carevic, o bien, actuaban en calidad deé  

agentes operativos de la DINA interviniendo en la detenci n, conducci n yó ó  

traslado,  recepci n,  registro,  retenci n  de  especies,  interrogatorios  bajoó ó  

apremios y vigilancia armada directa premunidos de armas, de quienes eran 

traslados  amarrados  y  vendados  a  los  cuarteles  detenci n,  dondeó  

permanec an encerrados, asegurando de esta forma su permanencia en estosí  

lugares donde se reconoce haber habido aplicaci n de medidas de apremio,ó  

am n que como se se al   por el encausado Ojeda Obando, detenidos queé ñ ó  

estuvieron  en  Londres  38   fueron  traslados  a  Tejas  Verde,“ ”  

represent ndose que algunos eran ejecutados por haber ah  un sistema paraá í  

hacerlo.

Adem s,á  no puede prescindirse de lo preceptuado por los N  2 y 3°  

del art culo 481 del C digo de Procedimiento Penal, esto es, lo veros mil deí ó í  

lo  expuesto  por  cada  uno  de  los  encausados  sobre  la  funci n  queó  

desempe aban en el cuartel de detenci n y el il cito probado, sin que seañ ó í  

una exigencia la individualizaci n de las v ctimas pero s  que la actuaci nó í í ó  

de ellos haya sido sustancial para el hecho del secuestro calificado.

Lo transcendente es que para sancionar a algunos de estos encausados 

no puede prescindirse de la  circunstancia de que ejerc an jefaturas  y seí  

aprovechaban de esta condici n para disponer y dirigir un aparato represivoó  
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de  forma  tal  que  en  la  comisi n  de  los  il citos  dispon an  de  agentesó í í  

operativos para detener, interrogar bajo apremios y finalmente, custodiar 

bajo armas a los detenidos sin que hasta la fecha se conozca su destino final.

D cimo  tercero:é  Que en cuanto dice  relaci n  con las  restantesó  

alegaciones  presentadas  como defensas  en  los  recursos  de  apelaci n  poró  

escrito presentados por  los  apoderados  de los  condenados y que se han 

precisado  en  las  letras  a)  a  la  f)  del  basamento  und cimo  anterior,  esé  

procedente se alar lo siguiente:ñ

a) que para el rechazo de la prescripci n de la acci n penal alegadaó ó  

se tiene presente que los delitos investigados y por los que se sanciona a los 

responsables, por sus caracter sticas, cabe encuadrarlos como delitos de lesaí  

humanidad conforme lo  sustentado en normas  y principios  del  Derecho 

Internacional Penal de los Derechos Humanos, ya que se han definido como 

cr menes contra la humanidad, lo que ha sido reconocido en el art culo 5í í º 

inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica , en relaci n conó í ú ó  

el art culo 1  inciso cuarto de la misma siendo aplicables al caso sub-lite losí º  

Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y 

en iguales t rminos en las normas sobre la interpretaci n de los tratadosé ó  

sobre la materia lo que los pa ses signatarios de las Naciones Unidas, debení  

respetar, principio reconocido en sentencias de la Corte Interamericana de 

Derechos  Humanos   y,  asimismo,  por  la  Corte  Suprema de Justicia  de 

nuestro  pa s,  lo  que  determina  que,  en  esta  clase  de  cr menes,  puedaní í  

siempre ser perseguidos sin que sea procedente asilarse en la prescripci n.ó

b)  que no cabe acoger la procedencia de lo dispuesto en el art culoí  

211, en relaci n con el art culo 214, ambos del C digo de Justicia Militar,ó í ó  

por cuanto no se re nen los presupuestos para que se haga valer comoú  

eximente  de  responsabilidad.  En  efecto,  para  ello  se  tiene  presente  lo 

dispuesto en la norma invocada y lo prescrito en el art culo 334 del mismoí  

cuerpo legal,  ya que el reproche de la orden del superior por parte del 

inferior, debe serlo respecto de una orden del servicio que el art culo 421í  

del  mismo  C digo,  se ala  que  debe  referirse  o  tener  relaci n  con  lasó ñ ó  

funciones que a cada militar corresponden por el hecho de pertenecer a las 
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Fuerzas Armadas y que, adem s, sea dada en uso de atribuciones leg timasá í  

y haya sido representada por el inferior, si ella conduce a la perpetraci n deó  

un  delito.  En  el  caso  sub-lite,  no  se  ha  acreditado  que  la  orden  de 

detenci n, traslado, custodia armada, encierro de las tres v ctimas,  fuereó í  

relativa a un “acto de servicio”,  ni que se le hubiere representado a un 

superior.

c) que no procede acoger la aplicaci n de la amnist a del art culo 433ó í í  

N  6 del C digo de Procedimiento Penal, debiendo estarse para ello a lo° ó  

se alado en la letra a) precedente, por cuanto trat ndose de delitos de lesañ á  

humanidad cometidos por agentes del Estado no son amnistiables por stos,é  

lo que se ha reconocido en Tratados Internacionales ratificados por nuestro 

pa s.í

d) en cuanto a la prescripci n progresiva o media prescripci n, que seó ó  

funda en lo dispuesto en el art culo 103 del C digo Penal, debe rechazarseí ó  

teniendo en especial consideraci n lo que se indica en la letra a) precedenteó  

en  cuanto  a  la  calificaci n  de  lesa  humanidad  del  delito  cometido  poró  

agentes del Estado.

e) en cuanto dice relaci n con la minorante de responsabilidad penaló  

del N  9 del art culo 11, se rechazar  por cuanto habiendo transcurrido° í á  

cuarenta  y  tres  a os  desde  la  comisi n  de  los  il citos  por  parte  de  losñ ó í  

encausados, sus testimonios reconociendo las funciones que cumpl an comoí  

agentes de la DINA y su participaci n en esas condiciones, no constituyenó  

un aporte de antecedentes de suma importancia sobre el destino final de las 

tres  v ctimas,  lo  que  acreditar a  una  colaboraci n  transcendente  en  elí í ó  

esclarecimiento  final  de los  hechos.  En efecto,  muy por el  contrario,  se 

presenta en las declaraciones de los condenados como un padr n uniforme,ó  

eludir  la  responsabilidad  de  participaci n  lo  que  signific  que  el  se oró ó ñ  

Ministro Instructor la m s de las veces arriba considerando lo declarado porá  

otros  de  los  coimputados  ya  que  siempre  se  niega  haber  tenido 

participaci n,  por  lo  que  no se  re nen  los  presupuestos  para  acoger  laó ú  

circunstancia atenuante de responsabilidad alegada.
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f) que no cabe la recalificaci n de encubridor que se plantea por laó  

defensa  de  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo,  Hiro  Alvarez  Vega,  Manuel 

Andr s Carevic Cubillos y  Ciro Ernesto Torr  Saezé é  para aminorar la pena 

aplicada,  por no concurrir para ello los presupuestos a que se refiere el 

art culo 17 del C digo Penal.í ó

g)  que  en  raz n  del  delito  y  extensi n  de  la  pena  impuesta  noó ó  

concurren los requisitos para que los encausados puedan beneficiarse con 

alguna de las medidas alternativas  de la Ley N  18.126.°

D cimo  cuarto:é  Que en la oportunidad en que se procedi  a laó  

vista de la causa se acompa aron al proceso los certificados de defunci n deñ ó  

los encausados que se se alan, cuya causa de muerte se indica:ñ

a) Sergio Hern n Castillo Gonz lez, quien falleci  el d a 25 de julioá á ó í  

de  2017  por  un  shock  cardiog nico,  insuficiencia  card aca  terminal,é í  

miocardiopat a dilata, seg n se acredita a fojas 9.883;í ú

b) Jos  Nelson Fuentealba Sald as, quien falleci  el d a 1 de agosto deé í ó í  

2017,  por  una  insuficiencia  cardiorespiratoria,  seg n  se  acredita  a  fojasú  

9.884 y

c)  V ctor  Manuel  de la  Cruz San Mart n,  quien falleci  el  11 deí í ó  

agosto de 2017, por un  sepsis de foco pulmonar , seg n se acredita a fojasú  

9.885.

Conforme con lo dispuesto en el N  1 del art culo 93 del C digo° í ó  

Penal, la responsabilidad criminal se extingue por la muerte del encausado y 

por ende, extinguida la responsabilidad penal se termina el procedimiento 

penal seguido en su contra, raz n por la que en lo resolutivo del presenteó  

fallo,  se  les  absolver  de  los  de  los  cargos  que  se  les  hizo  en  la  etapaá  

procesal respectiva.

Si perjuicio de lo antes expuesto, habiendo sobrevenido la muerte de 

otros encausados con posterioridad a la vista de la causa, en su oportunidad 

el tribunal a quo dictar  las providencias que en derecho corresponda, luegoá  

de  agregarse  al  proceso  los  instrumentos  que  den  cuenta  oficial  de  los 

fallecimientos.
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D cimo  quinto:é  Que a fojas 9.374 y siguientes y a fojas 9.413 el 

Fiscal Judicial don Daniel Calvo Flores, informando en la presente causa, 

expresa estar de acuerdo con lo se alado en el fallo en lo concerniente alñ  

establecimiento de los  hechos y su calificaci n  jur dica,  esto es,  estar enó í  

presencia de un delito de secuestro calificado de las tres v ctimas y dar porí  

justificada la participaci n en el il cito de quienes vienen condenados comoó í  

autores,  coautores  y/o  c mplices;  como,  asimismo,  con  la  absoluci nó ó  

propuesta  y  la  aprobaci n  de  los  sobreseimientos  definitivos,  siendo  deó  

opini n  que deben rechazarse  los  nueve  recursos  de  casaci n  deducidosó ó  

contra la sentencia por el abogado se or Mauricio Unda, por cuanto loñ  

alegado no configura la causal por tratarse de un fallo fundado y son las 

motivaciones de la sentencia las que no son del gusto de los recurrentes.

Lo  informando  por  el  se or  Fiscal  Judicial,  ha  sido  ponderado  yñ  

acogido por estos sentenciadores, en aquello que se se alar , y disienten enñ á  

la forma que se indica en lo conclusivo al absolver a los encausados que se 

se alan y en la pena efectiva a las que, en definitiva, quedan condenados losñ  

que se individualizan.

B.- En el  aspecto civ i l .

D cimo  sextoé : Que a fojas 9.098 el Fisco de Chile deduce recurso 

de apelaci n contra la sentencia, y sostiene que le causa agravios, por losó  

siguientes motivos que precisa:

1.- Rechaza la excepci n de improcedencia de la indemnizaci n al yaó ó  

haber sido resarcidos en forma pecuniaria los demandantes do a  Mar añ í  

Ang lica  Villarroel  Rojas,  don  Rodrigo  Andr s  Toro  Villarroel  y  doné é  

Marcelo Enrique Toro Villarroel, en su calidad de c nyuge e hijos de donó  

Enrique Segundo Toro Romero; do a Rosa Irene Pe ailillo, en su calidadñ ñ  

de c nyuge de don Jos  Caupolic n Villagra Astudillo y do a Mirta Ugasó é á ñ  

Olivos, en su calidad de c nyuge de don Eduardo Enrique Lara Petrovich.ó

Funda el reproche en que los demandantes, ya han sido indemnizados 

mediante  el  otorgamiento  de  beneficios  tanto  en  dinero  como  en  otras 

prestaciones en virtud de leyes de reparaci n aprobadas en el marco de la ó “ 

Justicia Transicional  indicando en este sentido que la ley 19.123 que cre” ó 
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la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n fue dictada paraó ó ó  

reparar los da os sufridos por los familiares de las v ctimas de las violacionesñ í  

a los derechos humanos y violencia pol tica.í

Refiere que el Instituto de Previsi n Social, en el OF. Ord. N  LEó °  

184/2014 de 18 de marzo de 2014 que rola a fojas 8.024 inform  a estaó  

Corte,  los  montos  que  por  conceptos  de  pensi n  por  reparaci n,ó ó  

bonificaci n compensatoria en 1992, bono de reparaci n Ley N  19.980 yó ó °  

aguinaldos  percibieron  cada  uno  de  los  demandantes  y  que  yerra  el 

sentenciador  al  desestimar  que  los  da os  ya  se  encuentran  reparados  yñ  

rechazar la excepci n de pago alegada, sin que sea procedente una nuevaó  

indemnizaci n.ó

Agrega que, existen antecedentes en orden a que lo que persigui  laó  

ley  19.123  que  otorg  beneficios  a  los  familiares  de  las  v ctimas  deó í  

violaciones a los derechos humanos fue reparar el da o moral y patrimonialñ  

sufrido  por  las  v ctimas,  luego  que  se  desprende  de  la  discusi n  de  laí ó  

normativa, precisando que la reparaci n a ellas, se ha realizado a trav s deó é  

tres  tipos  de  compensaciones:  a)  reparaciones  mediante  transferencias 

directas en dinero; b) reparaciones mediante la asignaci n de derechos sobreó  

prestaciones  estatales  espec ficas  y  c)  reparaciones  simb licas.  Ení ó  

consecuencia,  la  indemnizaci n  que  en  este  proceso  se  persigue  por  losó  

demandantes compensar an los mismos da os por los mismos hechos y laí ñ  

pol tica  sobre esta materia  seguida por Chile  ha sido reconocida por laí  

Corte Interamericana de Derechos Humanos.

2.- Rechaza de la excepci n de preterici n legal de los demandantesó ó  

Gonzalo Enrique Lara Petrovich y don Osvaldo Enrique Lara Ugas, en su 

calidad de hermano y padre de don Enrique Lara Petrovich.

Se ala  el  Consejo  de  Defensa  apelante,  que  la  indemnizaci nñ ó  

reconocida a algunos los familiares de las v ctimas lo ha sido en desmedrosí  

de otros y la Ley N  19.123, fue un esfuerzo en orden a indemnizar a los°  

familiares m s directos, lo que ha permitido satisfacer econ micamente elá ó  

da o  moral  sufrido  por  muchos  mencionando  el  monto  que  ello  hañ  

significado para el Estado, sin considerar que el pago de prestaciones como 
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las  pensiones,  se  siguen  devengando  y  que,  en  la  pr ctica,  se  haná  

proporcionado compensaciones razonables.

Para  el  cumplimiento  de  lo  anterior  y  otorgar  una indemnizaci nó  

legal, se opt  por el n cleo familiar m s cercano de las v ctimas, lo queó ú á í  

queda de manifiesto cuando en los art culos 17, 18, 19 y 20  de la leyí  

19.123 se alude a la pensi n mensual de reparaci n y sus beneficiarios, esto,ó ó  

el c nyuge sobreviviente, la madre del causante o su  padre cuando ellaó  

faltare,  renunciare  o  falleciere;  la  madre  de  los  hijos  de  filiaci n  noó  

matrimonial  del  causante  o  el  padre  de  stos,  cuando  aquella  fuere  laé  

causante y los hijos menores de 25 a os o discapacitados de cualquier edad,ñ  

estableciendo  las  normas  de  prelaci n  y  distribuci n  de  la  pensi nó ó ó  

reparatoria entre ellos.

La ley citada, dispuso la forma de acrecer en cada de faltar uno de 

los beneficiarios y en el art culo 23, dispuso una bonificaci n compensatoriaí ó  

a las v ctimas a que se refiere el art culo 18 equivalente a doce meses deí í  

pensi n.ó

En consecuencia, la Ley N  19.123 estableci  la preterici n legal de,° ó ó  

entre  otros,  los  hermanos  y t os  de los  causantes  y ha dispuesto que laí  

indemnizaci n por da o moral, es para los familiares m s cercanos y poró ñ á  

ende,  resulta  improcedente  en  favor  de  Gonzalo  Enrique  Lara  Patric  y 

Osavel Enrique Lara Petrovic que son hermano y padre de Enrique Lara 

Petrovich,  respectivamente  por  haber  sido  preteridos  por  la  ley  como 

beneficiarios de una asignaci n en dinero por el da o.ó ñ

3.-  Rechaza  la  excepci n  de  reparaci n  satisfactiva  de  losó ó  

demandantes Gonzalo Enrique Lara Petrovich y don Osvaldo Enrique Lara 

Ugas en su calidad de hermano y padre de don Enrique Lara Petrovich.

El  apelante  funda  su  alegaci n  se alando  que  la  circunstancia  deó ñ  

haber sido preteridos estos demandantes y no haber tenido derecho a un 

pago en dinero, no significa que no hayan obtenido reparaci n por el da oó ñ  

por  cuanto  los  programas  del  Estado  dirigidos  en  tal  sentido,  incluyen 

beneficios en salud y otras medidas an logas, distintas a la simple entrega deá  

dinero  las  que  fueron  propuestas  por  la  Comisi n  de  Verdad  yó  
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Reconciliaci n  en  su  Informe  Final,  las  que  fueron  consideradasó  

responsabilidad en los hechos y circunstancias que en l se abordan.é

Sostiene que la doctrina se ha inclinado por estimar que la reparaci nó  

del  da o  moral  tiene  un  car cter  satisfactivo  y  en  el  caso  de  losñ á  

demandantes, ellas se orientaron en una direcci n distintas a las meramenteó  

econ micas, que se tradujo en diversas obras de reparaci n simb lica, talesó ó ó  

como:

a) la construcci n del ó Memorial del Cementerio General realizada en 

el a o 1993.ñ

b) el reconocimiento por Decreto N  121 del Ministerio Secretar a° í  

General de la Presidencia de 10 de octubre de 2006 del D a Nacional del“ í  

Detenido Desaparecido .”

c)  la  Construcci n  del  ó Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechos  

Humanos inaugurada el 11 de enero de 2010.

d) el establecimiento del premio Nacional de Derechos Humanos de 

la Ley N  20.405.°

e) la construcci n de diversos memoriales y obras, a trav s del pa só é í  

para el recuerdo de las infracciones a los Derechos Humanos.

En consecuencia, los demandantes ya han sido indemnizados por el 

c mulos de acciones reparatorias por lo que procede acoger la excepci n deú ó  

reparaci n satisfactiva.ó

4.- Rechaza la sentencia la prescripci n extintiva opuesta por el Fisco.ó

El Consejo apelante sostiene que yerra el sentenciador al rechazar la 

excepci n de prescripci n extintiva opuesta con arreglo a lo previsto en eló ó  

art culo 2332 del C digo Civil y en subsidio, la contemplada en los art culosí ó í  

2514 y 2515 del mismo cuerpo normativo, fundado en que al tiempo de la 

interposici n y notificaci n de la demanda la acci n estaba extinguida poró ó ó  

tratarse  de  hechos  ocurridos  en  el  a o  1974  y  haberse  notificado  lañ  

demanda el 10 y 11 de febrero de 2014.

Sostiene que todas las acciones y excepciones son prescriptibles y la 

responsabilidad del Estado, no es imprescriptible desde que no hay texto 
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que as  lo disponga siendo aplicable el art culo 2497 del C digo Civil queí í ó  

manda aplicar las normas de prescripci n a favor y en contra del Estado.ó

La prescripci n, es una instituci n de aplicaci n general y de ordenó ó ó  

p blico y toda acci n patrimonial crediticia se extingue por prescripci n deú ó ó  

conformidad  con  los  art culos  2514  y  2515  del  C digo  Civil  y  citaí ó  

jurisprudencia en apoyo de la excepci n intentada, la que debi  ser acogidaó ó  

por el se or Ministro instructor.ñ

D cimo  s pt imo:  é é Que  en  relaci n  con  la  excepci n  de  pagoó ó  

opuesta por el Fisco de Chile fundado en lo que se indica en el numeral 1) 

del basamento d cimo quinto precedente, cabe tener presente que é la Ley N° 

19.123 que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n,ó ó ó ó  

concede  pensi n  de  reparaci n  y  otorga  otros  beneficios  sociales  a  losó ó  

familiares  de  las  v ctimas  de  atropello  a  los  derechos  humanos  y  noí  

establece  de  modo  alguno  la  incompatibilidad  en  que  se  sustenta  la 

alegaci n opuesta por el Fisco de Chile.ó

En este sentido el art culo 4  de la ley en comento, refiri ndose, ení º é  

parte a la naturaleza y objetivos de la misma, establece: En caso alguno la“  

Corporaci n podr  asumir funciones jurisdiccionales de los Tribunales deó á  

Justicia  ni  interferir   en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No  podr ,  ená  

consecuencia, pronunciarse sobre la responsabilidad que, con arreglo a las  

leyes, pudiese caber a personas individuales. Si en el cumplimiento de sus  

funciones  la  Corporaci n  tuviere  conocimiento  de  hechos  que  revistanó  

caracteres de delito, deber  ponerlos, sin m s tr mite, en conocimiento deá á á  

los Tribunales de Justicia.”

De igual forma, el art culo 24 de la citada ley prescribe: í La pensi n“ ó  

de reparaci n ser  compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, deó á á  

que goce o que pudiere corresponder al respectivo beneficiario.”

La  Ley  N  19.123,  en  ning n  caso  establece  una  prohibici n  o° ú ó  

limitaci n para que el  sistema jurisdiccional,  declare  por los medios queó  

autoriza la  ley,  la  procedencia de la  acci n  indemnizatoria  por  el  da oó ñ  

moral causado a los demandantes, no obstante que stos hayan recibido unaé  
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pensi n de reparaci n en virtud de esta ley raz n por la que se rechazar  laó ó ó á  

excepci n de pago opuesta en los t rminos indicados.ó é

D cimo  octavo:  é Que en cuanto la  preterici n  planteada por eló  

Fisco en el numeral 2) del basamento d cimo quinto precedente, esto es,é  

negar el derecho a que sean indemnizados por concepto de da o moral donñ  

Gonzalo  Enrique  Lara  Petrovich  y  don  Osvaldo  Enrique  Lara  Ugas, 

hermano y padre respectivamente de Enrique Lara Petrovich, por haberse 

reconocido pensi n mensual y otros beneficios a la c nyuge sobreviviente,ó ó  

acorde con lo se alado en la Ley N  19.123 ello, no es incompatible con elñ °  

derecho que tienen los actores individualizados para que transcurridos largos 

a os recurran al procedimiento judicial  ñ para la reparaci n del da o moraló ñ  

que han experimentado con motivo del secuestro calificado y la desaparici nó  

de un familiar tan cercano a ra z de la acci n de agentes del Estado, siní ó  

que se tenga conocimiento de su paradero.

Los hechos en que estos actores fundan la demanda caben dentro de 

la calificaci n de cr menes de lesa humanidad y constituyendo una violaci nó í ó  

grave  de  las  normas  internacionales  sobre  derechos  humanos  deben  ser 

indemnizados am n que la ley 19.123 no contiene restricci n alguna paraé ó  

que se accione por familiares afectados en los t rminos que lo hacen en laé  

presente causa, raz n por la que se rechazar  esta excepci n.ó á ó

Décimo noveno: Que, asimismo, se desestimar  lo planteado por elá  

Fisco de Chile en el numeral 3 ) del basamento d cimo quinto precedente,é  

sobre la improcedencia de indemnizar el da o moral sufrido por los actoresñ  

Gonzalo  Enrique  Lara  Petrovich  y  don  Osvaldo  Enrique  Lara  Ugas, 

hermano  y  padre  respectivamente  de  Enrique  Lara  Petrovich,  por  la 

reparaci n satisfactiva que ha realizado el Estado de Chile a trav s de losó é  

gestos recordatorios que enumera. En efecto, estos lo han sido a la naci nó  

toda,  para  dejar  establecido  a  trav s  de  obras  materiales  o  fechasé  

determinadas, en recuerdo de las v ctimas de la represi n por agentes delí ó  

Estado, que los hechos que los inspiran no debieran volver a repetirse.
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En consecuencia, se trata de s mbolos recordatorios que no impidení  

que familiares  cercanos  de  las  v ctimas  demanden la  reparaci n  por lasí ó  

aflicciones personales experimentadas con su desaparici n.ó

Vig s imo:  é Que en cuanto dice relaci n con la prescripci n extintivaó ó  

referida  en  el  numeral  4)  del  basamento  d cimo  quinto  precedente,é  

conforme lo que se ha sostenido en casos de id nticas caracter sticas,  seé í  

rechazar ,  toda vez que no se est  en presencia de una contienda entreá á  

particulares,  para  resolver  las  diferencias  patrimoniales  que  pudieren 

derivarse de la responsabilidad contractual o extracontractual, sino que se 

persigue por familiares de v ctimas de violaci n de los derechos humanosí ó  

gravemente afectados, la reparaci n del da o moral que han experimentadoó ñ  

con motivo de la desaparici n del c nyuge, padre, hermano o hijo, a ra zó ó í  

de  la  acci n  de  agentes  del  Estado,  sin  que  hasta  ahora  se  tengaó  

conocimiento de sus paraderos, habiendo un Ministro de Fuero investigado 

los hechos y aplicado las sanciones a los responsables.

En consecuencia, est  establecido que los hechos en que se funda laá  

demanda en contra del Fisco de Chile, caben dentro de la calificaci n deó  

crimen de lesa humanidad y constituyen por ende, una violaci n grave deó  

las normas internacionales sobre derechos humanos.

A partir de la Declaraci n Universal de los Derechos del Hombre deó  

1948,  el  Derecho  Internacional  P blico  ha  experimentado  un  notableú  

avance en lo que ata e a la protecci n de la persona humana, lo que hañ ó  

quedado plasmado en numerosas Convenciones y Tratados Internacionales, 

a los que nuestro pa s ha adherido y est n incorporadas y reconocidas porí á  

nuestro ordenamiento constitucional y en tal virtud, cabe consignar que los 

cr menes de lesa humanidad y atentatorios contra los derechos humanos,í  

son  imprescriptibles,  cualquiera  que  sea  la  fecha  en  que  se  hubieren 

cometido, afirmaci n que puede entenderse emanada tambi n del Derechoó é  

Internacional  General  (ius  cogens),  reconocido  por  las  convenciones 

internacionales.

El  art culo  2332  del  C digo  Civil,  referido  a  la  responsabilidadí ó  

extracontractual  y los  art culos  2314,  2492,   2497,   2514  y 2515 delí  
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mismo cuerpo legal, que dicen relaci n con la prescripci n extintiva, no sonó ó  

aplicables en el caso pues, seg n se ha se alado, los hechos en que se fundaú ñ  

y sus consecuencias, son imprescriptibles a la luz del Derecho Internacional, 

al que nuestro pa s ha adherido. De ah , que los argumentos del Fisco deí í  

Chile para fundar la excepci n de prescripci n, no es posible compartirlos,ó ó  

si se tiene en especial consideraci n que la acci n indemnizatoria deducidaó ó  

lo  ha sido por grave  violaci n  a  los  derechos  humanos  y cobran plenaó  

vigencia las  disposiciones  legales  que atribuyen responsabilidad  al  Estado 

por los  da os  o perjuicios  que causen los  rganos  de  su administraci nñ ó ó  

siendo del caso mencionar a este respecto, los art culos 4  de la ley 18.573í °  

sobre Bases Generales de la Administraci n, 5  inciso 2 , 6 , 7  ,19 N  24 yó ° ° ° ° °  

38 de la Constituci n Pol tica, aun cuando algunas de estas disposicionesó í  

sean posteriores a la ocurrencia de los hechos en que fund  la demanda.ó

La imprescriptibilidad se alada, rige tanto para el mbito de lo penalñ á  

como  de  lo  civil,  puesto  que  carece  de  sentido,  frente  a  la  antedicha 

afirmaci n basada en el ius cogens, sostener la imprescriptibilidad para eló  

primer mbito y desestimarla para el segundo, aduciendo para ello que steá é  

es patrimonial, as  como tambi n el derecho a la indemnizaci n reclamada,í é ó  

y por lo mismo privada y renunciable.

En consecuencia, trat ndose de delitos de lesa humanidad cuya acci ná ó  

penal persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la 

acci n  civil  indemnizatoria,  est  sujeta  a  las  normas  sobre  prescripci nó é ó  

establecida en la ley civil interna, ya que ello no guarda concordancia con la 

normativa  internacional  sobre  Derechos  Humanos,  sin  perjuicio  de  que 

resulta discriminatorio dar un tratamiento distinto a ambas acciones, lo que 

hace  que  el  ordenamiento  jur dico  no  guarde  la  coherencia  que  se  leí  

reclama.

La  prescripci n  de  la  acci n  de  que  se  trata,  no  puede  seró ó  

determinada a partir de las normas del derecho privado, que se refieren 

efectivamente  a  cuestiones  patrimoniales,  pues  esas  normas  atienden  a 

finalidades diferentes a aquellas que emanan del derecho internacional de 

los  derechos  humanos  y  del  ius  cogens,  que  importan  obligaciones  de 
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respeto, de garant a y de promoci n de esos derechos, as  como la adopci ní ó í ó  

de medidas para hacerlos efectivos. As , por lo dem s, fluye de la norma delí á  

art culo 5  de la Carta Fundamental, que junto con reconocer el car cterí ° á  

vinculante de los instrumentos de derecho internacional, establece para los 

rganos  del  Estado,  el  deber  de  respetar  y  promover  los  derechosó  

fundamentales, entre los cuales est  el de la reparaci n de las violacionesá ó  

graves a los derechos humanos, esto es, la indemnizaci n solicitada en estosó  

autos.

A mayor abundamiento, la imprescriptibilidad de las acciones civiles 

reparatorias de los da os producidos por los cr menes referidos, fluye de losñ í  

convenios  internacionales  sobre  cr menes  de  guerra,  primero,  y  sobreí  

derechos humanos despu s; en particular,  en Am rica, de la Convenci né é ó  

Americana de Derechos Humanos, llamada Pacto de San Jos  de Costaé  

Rica,  y  por  cierto  de la  numerosa  jurisprudencia emanada de la  Corte 

Interamericana  que  ella  cre ,  cuyos  fallos  han  aceptado  las  peticionesó  

indemnizatorias, consider ndolas integrantes o propias de la obligaci n deá ó  

reparaci n que cabe al Estado  en casos de violaciones graves al derechoó  

internacional de los derechos humanos, como se constata que ha sucedido 

en los  hechos que fundamentan la demanda en autos.

 En la doctrina y  la jurisprudencia nacional, no existe discusi n queó  

el Estado debe responder por la actuaci n de sus agentes, cuando ella haó  

provocado da o a los particulares, ya sea porque actuaron con infracci n añ ó  

un deber general de cuidado ( culpa civil ) o cuando han incurrido en una 

falta de servicio (conforme a las reglas del derecho p blico).ú

La fuente  de  ese  consenso est  en   las  normas  contenidas  en  losá  

art culos 1, inciso 4 , 5, inciso 2 , 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  

Rep blica,  y art culo 4 de la Ley N  18.575,  y las  que emanan de losú í °  

tratados  internacionales  referidos  precedentemente,  todas  las  cuales 

configuran el estatuto jur dico destinado a responsabilizar a los rganos delí ó  

Estado por la conducta de los agentes.
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En el caso de autos, agentes actuantes transgredieron normas legales, 

constitucionales y de orden internacional que estaban obligados a respetar, y 

causaron da os o perjuicios que el Estado debe reparar. ñ

Por estas consideraciones y visto, adem s lo dispuesto en las normas legalesá  

citadas y en los art culos 510 y siguientes  y 535 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Penal, se resuelve:

I. -  En cuanto a los recursos de casaci n en la forma:ó

Se rechazan  los recursos de casaci n en la forma deducidos contraó  

la sentencia de fecha veinte de mayo de dos mil quince escrita a fojas 8.611 

y siguientes del Tomo XXI, interpuestos a fojas 8.835, 8.847, 8.863, 8.902, 

9.051 del Tomo XXI y a fojas 9.146, 9.156, 9.271 y 9.314 del Tomo XXII 

por el  abogado Mauricio  Unda Merino,  actuando por sus  representados 

Juan Angel Urbina C ceres, Jos  Manuel Sarmiento Sotelo, Sergio Hern ná é á  

Castro  Andrade,  Claudio  Pacheco  Fern ndez,  Manuel  Montre  M ndez,á é  

Camilo Torres Negrier, Mois s Paulino Campos Figueroa, Fernando Roaé  

Monta a y Rufino Espinoza Espinozañ .

II . -  En cuanto al  fondo:

A.- En lo penal :

1.- Se revoca la sentencia apelada y se absuelve  de la acusaci n aó  

los encausados que se indican: Gustavo Humberto Apablaza Meneses; Jorge 

Antonio Lepileo Barros; Jaime  Humberto Paris Ramos; Oscar Belarmino 

La Flor Flores; Rufino Espinoza Espinoza; Sergio Iv n D az Lara; Robertoá í  

Hern n  Rodr guez  Manquel;  H ctor  Carlos  D az  Cabezas;   M ximoá í é í á  

Ram n Aliaga Soto; V ctor Manuel Alvarez Droguett; Luis Eduardo Moraó í  

Cerda;  Jos  Jaime Mora Diocares;  Claudio  Enrique Pacheco Fern ndez;é á  

H ctor  Ra l  Valdebenito  Araya;  Jorge  Laureano  Sagard a  Monje;  José ú í é 

Stalin Mu oz Leal; Nelson Aquiles Ortiz Vignolo; Pedro Segundo Bitterlichñ  

Jaramillo;  Juvenal Alfonso Pi a Garrido; Camilo Torres Negrier;  Manuelñ  

Antonio Montre M ndez; Sergio Hern n Castro Andrade; Nelson Eduardoé á  

Iturriaga Cortes; Carlos Justo Berm dez M ndez; Jos  Manuel Sarmientoú é é  

Sotelo; Fernando Adri n Roa Monta a; Gerardo Meza Acu a; Luis Rená ñ ñ é 

Torres  M ndez;  Reinaldo  Alfonso  Concha  Orellana;  Mois s  Paulinoé é  
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Campos  Figueroa;  Juan  Miguel  Troncoso  Soto;  Jos  Dorohi  Horm zalé á  

Rodr guez;  H ctor Carlos D az Cabezas; Armando Cofr  Correa; Sergioí é í é  

Hern n Castillo Gonz lez; Jos  Nelson Fuentealba Sald as y V ctor Manuelá á é í í  

de la Cruz San Mart nez Jim nez.í é

2.-  Se confirma la  misma sentencia,  con  declarac i nó  que  se 

reducen al tiempo que se se alar , las penas privativas de libertad impuestasñ á  

a los condenados que se indica:

a) quince a os  y un d añ í  de presidio mayor en su grado m ximo aá  

C sar Manr quez Bravo; Pedro Octavio Espinoza Bravo; Miguel Krassnoffé í  

Martchenko y Ra l Eduardo Iturriaga Neumann.ú

b)  diez  a os  y  un  d añ í  de presidio mayor en su grado medio a 

Gerardo Ernesto Godoy Garc a;  Gerardo Ernesto Urrich Gonz lez; Ciroí á  

Torr  S ez;  Manuel  Andr s  Carevic  Cubillos;  Hermon  Helec  Alfaroé á é  

Mundaca; Basclay Humberto Zapata Reyes; Jos  Enrique Fuentes Torres;é  

Julio  Jos  Hoyos  Zegarra;  Nelson  Alberto  Paz  Bustamante;  Rudeslindoé  

Urrutia  Jorquera;  Hiro   Alvarez  Vega;  Jos  Alfonso  Ojeda  Obando;é  

Gustavo Galvarino Carum n Soto; Orlando Jes s Torrej n Gatica; Enriqueá ú ó  

Tr nsito  Gutierrez  Rubilar;  Hugo  del  Tr nsito  Hern ndez  Valle;  Juaná á á  

Angel Urbina C ceres; Manuel Rivas D az; Risiere del Prado Altez Espa a;á í ñ  

Ra l Juan Rodr guez Ponte; Juan Evaristo Duarte Gallegos; V ctor Manuelú í í  

Molina  Astete;  Fernando  Enrique  Guerra  Guajardo;  Olegario  Enrique 

Gonz lez Moreno; Lautaro Eugenio D az Espinoza; Pedro Ariel Aranedaá í  

Araneda; Carlos Alfonso S ez Sanhueza; Juan Alfredo Villanueva Alvear;á  

Alfredo Orlando  Moya Tejeda;  Rafael  de  Jes s  Riveros  Frost;  Leonidasú  

Emiliano  M ndez  Moreno;  Dem stenes  Eugenio  C rdenas  Saavedra;  yé ó á  

Hern n Patricio Valenzuela Salas.á

3.-  Se aprueban  los sobreseimientos definitivos de fojas 6.001 y 

6.207 del Tomo XV, de fojas 6.521 y 6.522 del Tomo XVII, de fojas 6.249 

del Tomo XVI, de fojas 8.147 del Tomo XX, de fojas 8.862 del Tomo 

XXI, de fojas 9.210, 9.303, 9.362, 9.390 y 9.734 del Tomo XXII, virtud de 

las  cuales  se  declara  que  se  sobresee  definitivamente  la  causa  por 

fallecimiento de Osvaldo Romo Mena,  Luis  Arturo Urrutia  Acu a,  Josñ é 
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Germ n  Guti rrez  Uribe,  Carlos  Ram n  Rialdi  Su rez,  Jos  Germ ná é ó á é á  

Ampuero  Ulloa,  Orlando  Guillermo  Inostroza  Lagos,  Luis  Salvador 

Villarroel  Guti rrez,  Juan  Manuel  Contreras  Sep lveda,  Marcelo  Luisé ú  

Moren  Brito,  Hugo  Rub n  Delgado  Contreras,  H ctor  Manuel  Liraé é  

Aravena y Claudio Orellana de la Pinta, habi ndose extinguido respecto deé  

cada uno la responsabilidad penal de conformidad con el N  5 del art culo° í  

408 del C digo de Procedimiento Penal, en relaci n con el art culo 93 N  1ó ó í °  

del C digo Penal.ó

B.- En lo civ i l :

Se confirma en todas sus partes la sentencia apelada.

Acordada, en la parte que confirma la decisi n de acoger la demandaó  

civil indemnizatoria, contra el voto del Ministro se or Balmaceda, quien fueñ  

de  opini n  de  revocar  la  referida  sentencia  y  rechazar  la  demandaó  

interpuesta, en virtud de las siguientes consideraciones.

1 .-  ° Que la  doctrina y la  jurisprudencia discrepan respecto de la 

posibilidad de extender el status de imprescriptibilidad que se predica de la 

acci n  penal  trat ndose  de  delitos  de  lesa  humanidad,  a  las  accionesó á  

dirigidas a obtener reparaciones de naturaleza civil por los mismos hechos.

En efecto, se sostiene, por una parte, que tanto la responsabilidad civil 

como la  penal  derivada  de  esta  clase  de  delitos  se  sujeta  a  un  mismo 

estatuto  de  imprescriptibilidad,  que  tiene  su  fuente  en  el  Derecho 

Internacional  de  los  Derechos  Humanos.  ste  postula  que  todo  da oÉ ñ  

acaecido en el mbito de los referidos derechos ha de ser siempre reparadoá  

ntegramente,  con  arreglo  a  las  normas  de  derecho  internacionalí  

convencional o, en su defecto, del derecho consuetudinario, de los principios 

generales  o  aun  de  la  jurisprudencia  emanada  de  tribunales  de  la 

jurisdicci n internacional, mas con exclusi n del derecho interno, pues losó ó  

deberes reparatorios impuestos a los Estados en ese mbito transcienden deá  

las normas puramente patrimoniales del C digo Civil.  A la inversa, se haó  

sostenido  reiteradamente,  por  esta  misma  Corte,  que  la  acci n  civiló  

pertenece  al  mbito  patrimonial,  encontr ndose  por  tanto  regida  por  elá á  

Derecho  Civil,  toda  vez  que  el  Derecho  Internacional  no  excluye  la 
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aplicaci n del derecho nacional sobre la materia, particularmente las reglasó  

contenidas en los art culos 2497 y 2332 del citado C digo, que regulan laí ó  

instituci n  de  la  prescripci n  en  el  rea  de  la  responsabilidad  civiló ó á  

extracontractual, que es la que se debate en este caso.

2 .-  ° Que cabe desde luego dejar establecido que al tiempo de los 

hechos que originaron la demanda no se encontraban vigentes en Chile el 

Pacto Internacional  de Derechos Civiles  y Pol ticos,  que s lo vino a serí ó  

aprobado por Decreto Supremo N  778 (RR.EE.) de 30 de noviembre de°  

1976,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  29  de  abril  de  1989,  ni  la 

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos  o  Pacto de  San  Jos  deó é  

Costa Rica, promulgada por Decreto Supremo N  873 (RR.EE.) de 23 de°  

agosto de 1990, publicado el 5 de enero de 1991.

Ambos  tratados  internacionales  contienen  normas  directa  o 

indirectamente  referidas  a  la  responsabilidad  patrimonial  del  Estado, 

espec ficamente los art culos 9.5 y 14.6 del primero de ellos y, de maneraí í  

muy especial,  los art culos  68 y 63.1 del  ltimo instrumento citado,  queí ú  

hablan  de  la  indemnizaci n  compensatoria“ ó ” fijada  en  las  decisiones 

condenatorias  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  y  del 

deber  de  reparar  las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  haó  

configurado la vulneraci n del derecho o libertad conculcados y ó el pago de“  

una justa indemnizaci n a la parte lesionada ,ó ”  respectivamente.

3 -  ° Que la circunstancia de haberse incorporado ambos instrumentos 

internacionales al derecho interno con posterioridad a la comisi n del delitoó  

que  sirve  de  fundamento  a  la  acci n  civil  impetrada  no constituye,  sinó  

embargo, obst culo para la eventual aplicaci n inmediata de sus reglas ená ó  

orden a la prescripci n, en la medida que stas fueren conciliables con laó é  

legislaci n nacional, pero a condici n, naturalmente, de que no se hubiereó ó  

completado el per odo fijado para la extinci n de derechos en esta ltima.í ó ú

Ahora  bien,  la  consecuencia  civil  extra da  de  la  violaci n  de  uní ó  

derecho o libertad protegidos en la Convenci n Americana -que obliga aló  

Estado infractor al pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada“ ó ” 

(art culo  63.1),  autoriz ndose  la  ejecuci n  en  el  respectivo  pa s  por  elí á ó í “  
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procedimiento  interno  vigente  para  la  ejecuci n  de  sentencias  contra  eló  

Estado  (art culo  68.2)-  no  est  directamente  asociada  al  tema  de  la” í á  

prescripci n, en la medida que los respectivos preceptos nada dicen sobre eló  

particular.

La  inferencia  l gica  no  puede  ser  sino  que,  constituyendo  laó  

prescriptibilidad de todas las obligaciones civiles la regla general, cualquiera 

excepci n deber a ser establecida expl citamente, sin que las mencionadasó í í  

disposiciones  ni  alguna  otra  de  las  comprendidas  en  los  pactos 

internacionales  rese ados  contenga  una  alusi n  expresa  e  inequ voca  alñ ó í  

instituto de la imprescriptibilidad, como s  ocurre, en cambio, respecto de laí  

acci n penal.ó

4 .-  ° Que la prescripci n, en el decir de la m s autorizada doctrina,ó á  

busca  consolidar,  m s  que  la  justicia,  la  seguridad  y  estabilidad  en  lasá  

relaciones jur dicas, bases en que se asienta la convivencia civilizada. En esaí  

orientaci n,  existe  amplio  consenso  en  orden  a  reconocerla  como  unó  

principio general del derecho, de modo tal que, en el vac o del Derechoí  

Internacional, que no la delimita en el mbito civil, como s  lo hace en elá í  

penal, no cabe sino concluir que la admite t cita o impl citamente, pues deá í  

lo contrario no habr a restringido su alcance a s lo este ltimo aspecto.í ó ú

5 .-  ° Que en atenci n a lo anterior y sobre la base de lo razonado enó  

los fundamentos que le proceden, concluye el disidente que el fallo objeto 

del recurso ha incurrido en error de derecho al haber dado cabida a una 

legislaci n que no era la llamada a regir el caso en cuesti n y dejado deó ó  

aplicar las normas pertinentes del derecho interno.

Sin  situarse  expl citamente  en  la  perspectiva  del  derechoí  

internacional,  la  Corte  Suprema  ha  tenido  oportunidad  de  matizar  la 

aplicaci n  de  las  normas  del  derecho  interno  sobre  prescripci n  de  laó ó  

responsabilidad civil extracontractual, admitiendo que el plazo de c mputoó  

correspondiente es susceptible de contarse desde una poca inicial distintaé  

de la que establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

Pues bien, trat ndose de un caso como el de autos es posible sostenerá  

que los titulares de la acci n indemnizatoria no estaban en condiciones deó  
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haberla  ejercido en tanto no ten an  certeza  jur dica  en orden a  que laí í  

persona que experiment  el da o cuya indemnizaci n demandan por v aó ñ ó í  

refleja ten a la calidad de v ctima de un delito de lesa humanidad y, por loí í  

mismo, no parece razonable computar el t rmino legal de prescripci n sinoé ó  

desde  que dichos  titulares  tuvieron  ese  conocimiento  y  contaron  con  la 

informaci n necesaria y pertinente para hacer valer ante los tribunales deó  

justicia el derecho al resarcimiento por el da o sufrido que el ordenamientoñ  

les reconoce.

Ese  momento,  en  la  situaci n  planteada  en  este  proceso,  ha  deó  

entenderse que lo constituye el Informe de la Comisi n Nacional de Verdadó  

y Reconciliaci n, hecho p blico mediante su entrega al se or Presidente deó ú ñ  

la  Rep blica  de  la  poca  el  8  de  febrero  de  1991.  Ahora  bien,  aunú é  

computando el plazo de cuatro a os que contempla el art culo 2332 delñ í  

C digo Civil desde el referido informe de la Comisi n Rettig , al tiempoó “ ó ”  

de  notificarse  v lidamente  la  demanda  al  demandado  Fisco  de  Chile  elá  

t rmino extintivo que interesa se encontrar a,  en todo caso, cumplido y,é í  

consecuentemente, extinguida la v a civil intentada.í

6 .-  ° Que en raz n de todo lo dicho, puede finalmente concluirse, enó  

concepto  del  disidente,  que  en  la  especie  se  ha  ejercido  por  la  parte 

demandante una acci n de contenido patrimonial, cuya finalidad no es otra,ó  

en t rminos simples, que hacer efectiva la responsabilidad extracontractualé  

del Estado. Lo anterior conduce necesariamente a concluir, a su vez, que no 

cabe sino aplicar en materia de prescripci n las normas del C digo Civil, loó ó  

que no contrar a la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigueí  

en atenci n a que la acci n impetrada pertenece -como se ha dicho- aló ó  

mbito patrimonial.á

La prescripci n, seg n se indic , constituye un principio general deló ú ó  

Derecho destinado a garantizar la seguridad jur dica y como tal adquiereí  

presencia en todo el espectro de los distintos ordenamientos jur dicos, salvoí  

que por ley o en atenci n a la naturaleza de la materia se determine loó  

contrario, esto es, la imprescriptibilidad de las acciones. A ello cabe agregar, 

como tambi n se afirm  m s arriba, que no existe norma alguna en que seé ó á  
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consagre la imprescriptibilidad gen rica de las acciones orientadas a obteneré  

el reconocimiento de la responsabilidad extracontractual del Estado o de sus 

rganos institucionales. En ausencia de ellas, por consiguiente, correspondeó  

estarse  a  las  reglas  del  derecho  com n  referidas  espec ficamente  a  laú í  

materia.

De esta forma, al rechazar la excepci n de prescripci n opuesta por eló ó  

Fisco de Chile el tribunal a quo incurri  en el error de derecho que se leó  

imputa en el recurso, por cuanto incidi  en la decisi n de hacer lugar a laó ó  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  concepto  de  da o  moraló ñ  

interpuesta por los actores, en circunstancias que sta debi  haber sido, ené ó  

opini n del disidente, desestimada.ó

Redacci n del abogado integrante se or Guerrero y de la disidencia,ó ñ  

su autor.

Reg strese y devu lvase.í é

N  2009-2015.°

Pronunciada por la  S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Jaime  Balmaceda  Err zuriz  eñ á  
integrada por la Ministro se ora Maritza Villadangos Frankovich y por elñ  
Abogado Integrante se or Jaime Guerrero Pavez.  No firma el Abogadoñ  
Integrante se or Guerrero por encontrarse ausente. ñ
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jaime Balmaceda

E., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, siete de diciembre de dos mil dieciocho.

En Santiago, a siete de diciembre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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